RES. 3619/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0008712, Ent. N° 5122/16)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la gestión de la Cooperativa de Vivienda de Ayuda Mutua “COVISOL FLORIDA”, para la construcción de 30 viviendas en el Padrón Nº 5.413 de la localidad catastral Florida, Departamento de Florida, para residencia permanente de los integrantes de la referida Cooperativa; 

RESULTANDO: 1) que, en Sesión de fecha 3 de diciembre de 2014, este Tribunal acordó cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto total de UR 54.132; 
 2) que en la oportunidad se remite Resolución dictada por el Ministro de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (en ejercicio de atribuciones delegadas), de fecha 15 de diciembre de 2014, mediante la cual se otorgó a la Cooperativa “COVISOL FLORIDA” el préstamo referido, para la construcción de 30 viviendas: 22 viviendas de 2 dormitorios, 8 viviendas de 3 dormitorios y 3 viviendas de 4 dormitorios, en el Padrón                         Nº 5413, de la localidad de Florida, Departamento de Florida; 
  3) que luce intervención preventiva, de fecha 23 de diciembre de 2014, efectuada por la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA, por el total de UR 54.132; 
4) que, conforme mail del Gerente División Programas de Obra Nueva de la Agencia Nacional de Vivienda, adjunto a las actuaciones, surge que, cuando la Cooperativa COVISOL se postuló, presentó una declaratoria con modificaciones que cambió los valores de tasación del informe anterior. Señala que la Resolución Ministerial recogió el valor de tasación antiguo, por lo que habría que cambiarlo. Asimismo señala que la Resolución Ministerial tiene un error en la descripción de la cantidad de viviendas, que tiene su origen en el informe de anteproyecto: dice 30 viviendas (22 de 2 dormitorios; 8 de 3 dormitorios y 3 de 3 dormitorios) y debiera decir 30 viviendas (22 de 2 dormitorios, 5 de 3 dormitorios y 3 de 3 dormitorios); 
5)  que se adjunta Proyecto de Resolución, mediante el cual:

5.1- se modifica el valor de tasación del programa cooperativo establecido en el Considerando II de la Resolución Ministerial, de fecha 15 de diciembre de 2014, determinándose que el valor de tasación actual asciende a UR 63.972; 

5.2- se modifica el Considerando I y el  Numeral 4º de la parte resolutiva del citado acto administrativo, que refieren a un programa de 30 viviendas económicas de interés social: 22 viviendas de 2 dormitorios; 8 viviendas de 3 dormitorios y 3 viviendas de 3 dormitorios, siendo que debió consignarse, por ser lo correcto, que se trata de un programa de 30 viviendas económicas de interés social: 22 viviendas de 2 dormitorios, 5 viviendas de 3 dormitorios y 3 viviendas de 3 dormitorios; 
6) que de la nota de Asesoría, dirigida a la Directora Nacional de Vivienda, de fecha 25 de noviembre de 2015, surge que debería realizarse la afectación por la diferencia en el valor del Proyecto Cooperativo, ya que se afectaron UR 58.320 cuando correspondería otorgar UR 63.972; 
7) que según nota de la División Programación Financiera, de fecha 24 de agosto de 2016, surge que el Ministerio ha modificado el valor de tasación del Proyecto el cual ha pasado a ser de                      UR 63.972, de las cuales el 85% corresponde al préstamo y el 15%  a aporte de la Cooperativa. El valor del terreno equivale a UR 4.675, siendo el plazo de obra estipulado de 24 meses. El costo global del proyecto asciende a                         UR 63.972 correspondiendo 54.376 a préstamo y UR 5.040 a ampliación del préstamo. El monto total a escriturar asciende a UR 59.416; 
8) que luce Previsión financiera para los ejercicios 2016 (UR 9.518), 2017 (UR 22.954), 2018 (UR 22.162) y 2019 (UR 4.782), ascendiendo el total a UR 59.416; así como Constancia de Afectación del Crédito Nº 001703, de fecha 29 de agosto de 2016, de la cual surgen los siguientes importes que corresponde comprometer; 
9) que se agrega Documento de Afectación Nº 001148, de fecha 9 de setiembre de 2016, Inciso 14, Unidad Ejecutora 002 Dirección Nacional de Vivienda, Financiamiento 15 Fondo Nacional de Vivienda: Programa 521; Proyecto 717, Objeto del Gasto 381, por un total nominal de                              $ 8:781.212; 
 
CONSIDERANDO: que corresponde proceder conforme a lo solicitado por la Administración actuante en virtud de que existió una variación en el valor de tasación, cometiendo al Contador Auditor la intervención de la diferencia de tasación;                                                
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del monto de               UR 5.625, correspondiente a la diferencia entre UR 63.972, (nuevo valor de tasación) y UR 58.320, monto ya cometido por éste Tribunal en Sesión de 3/12/2014; 
2) Téngase presente lo señalado en el Resultando 5.2 respecto al error que se subsana vinculado al número de las viviendas; 
3) Cométese a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010);

4) Comuníquese a la Contadora Auditora;

5) Devuélvase.
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